
 

 

 
 
  Respecto a este tema hay criterios internos que se manejan. 
 
Solicito no enviar a estudiantes sin previa autorización, porque es un motivo de 
complicación, puesto que las salas no tienen capacidad para mayor cantidad de 
estudiantes con las distancias correspondientes. 
 

5. Retomamos las clases el día lunes 20 de septiembre. Les pido estar atentos a la Circular 
que enviará el Área de Convivencia Escolar. 

 
              Deseándoles unas felices fiesta patrias en familia, se despide fraternalmente, 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Puerto Montt, 10 de septiembre 2021 


